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MEDITACIONES 

Desgracíada mente al obrero no se le reconoce ca-
si nunca la razón. Sus demandas son acogidas siem-
pre con toda clase de prevenciones por las autorída-
des y por los patronos. Una huelga planteada por 
los trabajadores, aunque se fundamente en aspiracio-
nes legítimas, tiene siempre para los gobernantes ca-
rácter subversivo. Claro está que hay excepciones; 
también está claro qne el número de estas excepcio-
nes es reducidísimo. 

No debíera producirse con tanta abuildancía este 
hecho sintomátíco de restarle la razón al obrero. Re-
cordemos cómo trabajaba éste a príncipios de siglo 
y veremos que las ventajas obtenidas en un período 
relatívameiite breve son engrmes. Pues bien; todas 
ellas se han conquistado merced a la huelga. Esta 
verdad, que por serlo no admite discusión, demues-
tra que liubo numerosas huelgas en que la razón 
asistió al obrero. Si éste hubiera pedido alguna vez 
algo que no se hubiese podido conceder, claro está 
que no lo habría logrado; en el logro de una demanda 
después de una huelga, se reviste de razón el obrero. 

Los trabajadores solicitan un aumento de jornal, 
la reducción de las lioras de trabajo, cualquier otra 
mejora. Lo solicitan a los patronos, quienes de ordi-
nario se níegau a la concesíóii. La huelga, que debie-
ra separar al capital del trabajo, ya que al fín equi-
vale a una rtiptura de hostilidades, es sin embargo el 
motivo que induce a los patronos a estudiar atenta-
mente la demanda obrera. ¡Cuán tríste esta verdadl Y 
más triste aún que sea menester la huelga para que 
los trabajadores obtengan algunas ventajas a las que 
tieneii un perfecto derecho, que les corresponden, que 
Pueden tenen. Digo que pueden tener porque vemos 
que casi todas las huelgas acaban con una victoria 
—en parte, por lo menos—de los trabajadores. 

La victoria de los obrerosvígoriza sus organizacio -

nes. Y debilita las capitalistas. Cuando un ejército se 
robustece, el enemígo, de un modo automático, se de-
bilita. Este símil bélico no está, desgracíadarnente, 
fuera de lugar. Porque la realídad nos riuestra a 
patronos y obreros convertidos en enemigos, empe-
ñados eri una batalla decísiva. 

Si cuando los trabajadores pídeti una mejora los 
Patronos, antes de llegar a una sítuación de víoleiicia, 
concedieran todo lo posible—fijémonos bíen, todo lo  

posible—una huelga no podría ser más que un fraca-
se a)soluto para los obreros. Tal vez no se plantea-
ra nunca una huelga así. Poi que lo niás lógico es que 
el obrero no quiera lo que nunca puede tener. Si el 
rendimiento de un negocio permite un 5 ° /p de au-
mento en los salarios y el trabajador lo pide, puede 
concedérsele; pero si pide el 10 °¡ o, ¿de dónde se le 
ha de conceder? Claro está que si pide el 10 y se le 
demuestra que sólo es posíble concederle el 5, sí se 
le demuestra digo, aceptará ese aumento reducido 
porque ea todo caso el obrero ha de preferir algún 
renunciamiento que una sítuación de paro forzoso. 
Pero lo ordinario es que un obrero demande y se le 
niegue; luego del forcejeo se le dará lo que pueda 
darse. Si se hubiera empezado por lo que la cegue-
ra convierte en fín, aquel forcejeo se habría evitado 
y hoy las relaciones entre capital y trabajo tal vez 
no tuvieran esa triste característica que tienen. Esto 
tan claro, no ha querido verse; los capitalístas han 
observado siempre la táctica de no conceder dema-
síado pronto lo que los obreros pidan,- para que las 
demandas no se prodiguen. Ura táctica que como ve-
dnos por la realídad no da ningún resultado. El obre-
ro no puede jamás conformarse con sus medios de 
vida mientras no se le demuestre claramente que ta-
les medios no pueden mejorarse. 

M. CORTES 

La  redacción del  
~ 

"BOLE,TIN" 
Insistimos en que deben considerarse redactores 

de esta publicación, aparte los compañeros nombra-
dos por la Junta de Gobierno, todos los secretaríos 
de las diversas asociaciones acogidas al «Centro», 
quienes deben reflejar en estas páginas cuanto cons-
tituya señales de vida de las orgaiiizacíones a que 
pertenecen, como convocatorias, sesultados de 
asambleas, renovacíones de cargos, proyectos, ini-
cíativas, etc. Todo esto ha de contríbuir a darle a es-
te periódico el verdadero espíritu para que fué 

creado. 
Esperamos que esta insistencia determinará una 

asidua colaboración de los secretarios de las entida- 
des afectas al «Centro de Dependientes de C. 1. y B.» 



La academia del "Centr o" 

A ninguno de los compañeros se le puede ocultar 	 ~¡ 

que los recursos económicos del «Centro de De- 
pendientes de C. I. y B.» son bien reducidos y que 	 0 
para llevar a cabo lo creación de la Academía en que 	 `MM n]~ 1 A r, 
puedan recibir instrucción los socios y sus hijos se 

	
r~à DESDE 

precisa del concurso de la totolídad de los que for- 

mamos el «Centro». 

Algunos compañeros han ofrecído espontánea-
mente explícar algunas lecciones. Otros han expues-
to la iniciativa de abrír una suscrípcíón para reunír 
fondos que permitan la adquísicíón del material es-
colar necesario, y a la vez han comunicado su buena 
disposición para concurrír a una colecta de esta na- N'-ATEP-IAJ, EL.ECT21CO EN (_ÀH'".1=1- AL 

turaleza. 	 L-AP0PU-A, 2 - TELEFONO. 379 

Aun siendo ello mucho, no es todo, sin embargo. 	
(FRENTE AL BANCO DE ESPAÑA) 

La Junta de Gobierno agradecerá infinito que, en 
bien de todos, se consideren los socios de] «Centro 
obligados en cíerto modo a contribuir con arreglo a  Todos los socios del Centro de Depet~díentes 

sus posibilidades a la creación de esta obra cuyos de Comercío, Industría y Banca deben sus-
beneficios para los socios y sus hijos son evidente- críbirse con alguna cantídad para el sostení-
mente de extraordinaria ímportancía. 

míento de este BOLETÍN. 
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Letras de lato 

Rata,1 Santonía Pérez 

Embargados por la más profunda condolencia, 
hemos de comunícar a nuestros lectores el fallecí-
míento de este buen compañero que, por su afable 
trato y simpatía personal, deja con su muerte un sen-
tido recuerdo a todos cuantos le trataron. 

En la vida íntíina, eti la vida famíliar, era un espo-
so amantísimo, un padre cariñoso que se desvelaba 
afanosamente por sus hijos, habiéndole sorprendido 
la muerte cuando más encariñado estaba en todos 
stls proyectos e íniciatívas. 

Su muerte supone una pérdida irreparable para to- . 
dos. A su esposa y demás familiares, desde estas co-
lunlnas, les envíarnos el testimonio de nuestro niás 
sentido pésame. 

Descanse en paz tan querido compañero. 

La Junta Directiva de la Unión de 
Dependíentes Industriales y Similar:;. 

Y~f 

.t.~-. 	 1 
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"Centro"  

En este número del BOLETÍN continuamos la pu-
blicación del Reglamento por que se rige el «Centro 
de Dependíentes de Comercio, Industria y Banca. Lo 
hacemos en forma encuadernable; de tal modo que 
los socios que deseen poseer este Reglamento debe-
rán cuidar de guardárselo a medida que sevaya in-
sertando en estas páginas. 

Debemos hacer presente que, por ahora, no se pu-

blicará en otra forma el repetido Reglamento. 

IMP. E. VAÑÓ - ALCOY 

Siiscribíosaeste BOLE,TÍN 
a~T:o..r.nt.e++..a.c^n  .• 

• • 
 ~

16 u e ina, s  e  r "Y i  e  1 o  
en café, hela- 	~•c frescos, aperitivos, 

y toda clas e,  dz- 	finos de marca, 

lo encontrar a-o. citi el  Centro de Depen- 

dientes de Co 	lo , Industria y Ban- 

ca, ser trx ll 	?r" jiA nuevo cafetero 

ENRIQUE  ~~
~~L,'I'O  P]~RE,z 

 

~r.•~`
: 	 .~á.=rs~  - -~ 

-Posé lbañez Soriano 
`1'.Aler de reparaciones y 1-tccesoríos de 

t<,&Ias clases de >,náquijitas de escribir. 

A 1,011,0 gura la limI,;cz l y conserva- 

ción de las ■nisíi3as. 

Visita a Aleoy niensualinente. 

\VFNIDA DE SELLAS, IN I , 	J A r I V A 

Informes en esta Administración 
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bría a que atenerse. Aprobóse por unanimidad la 
proposición de este compañero. 

EI Secretario, 
AMANDO REIG 

Actividad de las entidade s 

afectas al C. D. C. I. B. 

Junta general extraordinaria del 

Ramo Textil 

El domingo, día 5 del actual, celebraron los De-
pendientes Industriales y Similares del Arte Textil, 
con una mítad de asociados, junta general extraordi-
naría para tratar sobre las nuevas bases de trabajo. 

El compañero Botella, como presidente, dio am-
plias explícaciones de la anteríor junta general, en la 
que se tomó el acuerdo de celebrar una asamblea 
para este ramo, pues siendo un asunto de tanta im-
portancia, convenía ver si a esta segunda convocato-
ria acudían todos los ínteresados. Hechas estas 
aclaraciones, el presidente pídió opíníones a todos 
los asambleistas. Algunos compañeros eran partida-
rias de que no se presentaran las bases hasta mejor 
oportunídad, y otros de que se presentaran para que 
los patronos las estudien y para dentro de unos me-
ses poder regírse por ellas. 

Escuchadas estas manifestaciones por la presiden-
cia preguntó a la asamblea si se tomaban en consi-
deración dichas proposiciones. Un compañero pro-
puso que no existiendo número suficiente de compa-
ñeros para tomar una determinación como esta en 
asunto tan delicado, y para que todos sean responsa-
bles de lo que pueda hacerse, que se mandase al do-
micílio de cada compañero, una candidatura en la 
que cada cual pusiese sí o no con su fínna, y sobre 
lo que resultase de esta votación la directiva ya sa- 

1— ~ p  
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SUCESOR 
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I 1 
Fábrica y almacén de correas de cuero y pelo 11 

de camello, mangas para hilatura, 
1. 	muelles de alambre de acero. 	i 

Accesorios odil la in~iusliid en 52nefä1 
Maquinaria de Molinería y Panadería 

1][~1OI]0~~~Em:] FEI0 

\venida de Canalejas, 1:> - "I'eléfono, Ó4 
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Unión de Dependientes Industriales y 

Similares. -- Recaudación Pro-Presos 

Antonio Peralta y Compañía, pesetas 3`00; Soler 
Hermanos y Bernabeu, 4`00; Salvador García, 10`50; 
José Ferrándiz (Fundición Vicente Miró), 1`00; José 
Gosálbez (Taller Emilo Ferrándiz), V00; Terol Her-
manos, 1 V00; Vicente Tormo, 4`00; Rafael Mora, 4`00; 
Salvador Balaguer, V50; Pascual Ivorra, 2`00; Híjos 
de Pascual Aracil, 12`50; Francísco Payá y Compañía, 
5`50; Juan Santonia, 7`00; José Ferrándiz, 1250; An-
tonío Botella, V00; Rafael M¿ llol, V00; Roberto Ara-
cíl, V50; Eduardo Plá, 2`50; José Oicina, V00; Badía 
y Compañía, 2`00; Baldó y Compañía, V00; "Tomás 
Valor, 3`00; Desiderío Laporta, 3`00; Guillem y Vidal, 
4`00; Manuel Abad, 6`00; Félix Picó, 150; Francisco 
Payá Miralles, 4`00; J. Gisbert Domínguez, 3`00; Car-
bonell y Compañía, 15`00; Llopís Colomer y Compa-
ñía, 675; Vicente Hílario, 2`00; José Oliver, 8`00; 
Sobrino de Modesto Terol, 4`50; Hijos de Anselmo 
Aracil, 14`00; Hijos de Francisco Matarredona, 16`00; 
Hijos de Francísco Llácer, 4`00; Soler y Compañía, 
7`00; Hijos de S. Doniénech, 8`00; Rodes Hermanos, 
100.—Total pesetas, 20225. 

■ 	 ■ 

0 
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25 afíliados hasta 100 un miembro, y de 101 en 
adelante dos. 

Estas designaciones de miembros se harán 
antes del 31 de Diciembre de cada año y los 
elegidos se distribuirán los cargos dando cuen-
ta a la Asamblea General. 

Los Presídentes de cada Socíedad, se consi-
derarán vocales natos de la Junta de Gobierno. 

Artículo 19— Los cargos de los individuos 
de la Junta de Gobierno son gratuítos y hono-
ríficos. 

Artículo 20.— Esta Junta de Gobierno se 
renovará automáticamente obedeciendo a los 
nombramientos de las Asociaciones que repre-
sentan por mitad cada año. 

Artículo 21.— En ningún caso y bajo nin-
gún concepto podrán los individuos de la Junta 
de Gobierno dejar el Gobierno y administra-
ción del Centro hasta que tome posesión su 
sustituto. 

Artículo 22.— Las vacantes que ocurrieran en 
ella por dimísíón, ausencia por más de tres 
meses o fallecimiento de alguno de sus indivi-
duos se proveerá lo más pronto posible por el  

— 5 — 

que se formen para el régimen interior del 
Centro, así como también las disposiciones y 
advertencias que se hagan por la Junta de Go-
bierno, siempre que estas no sean contrarías a 
letras y espíritu de aquellos. 

Artículo 12.— El Socio que de cualquier 
modo faltara al deber que se le impone pór el 
anterior artículo, será amonestado la primera 
vez por el Presidente si la falta fuese leve, en 
caso de reincidencia o merecer aquella la cali-
ficación de grave a juício de la Junta de Gobier-
no, por escrito lo pondrá ésta en conocimiento a 
la Asociación que pertenezca, a quien corres-
ponde sentar provídencia. 

Artículo 13.— Todo Socio que voluntaria-
mente o por neglígencía o indiferencia inexcu-
sables, irrogare con sus actos perjuicios al 
Centro, será responsable de ellos y quedará 
obligado a su resarcimiento. 

Artículo 14— El carácter de Socio se pierde: 
1.° Por la voluntad expresa o tácita del 

interesado. 
2 " Por su baja o acuerdo de la Asocia-

ción a que pertenezca. 

— 12 — 

auxilíares que estimen 	necesarias 
para el mejor y más pronto servicio 

del Centro. 
13.° Velar por la estricta observancia del 

Reglamento. 
Artículo 26— Inmediatamente tome posesión 

de su cargo la Junta de Gobierno resultante de 
la elegida con arreglo a lo prescrito en el capí-
tulo anterior, mandará poner de manifiesto en 
la Secretaría por término de 30 días el Estarlo 
y Balance generales de cuentas, al efecto ello 
que los señores socios puedan examinarlos y 
hacer las reclamaciones que estimen convenien-
tes. Cuando se presentare alguna reclamación. 
la  Junta de Gobierno convocará una General 
extraordinaria para la aprobación de dichas 
cuentas. Caso contrario qued¿ rán aprobadas 
de hecho. 

Artículo 27— De los créditos contra el Cen-
tre, que dejen de pagarse de un año para otro 
sera responsable la Junta de Gobíerno que 
haYa contraído la deuda salvo conformidad a 
la misma de la nueva Junta de Gobíerno. 

— 9 — 

que le reemplace de su Asociación. 
Artículo 23— La Junta de Gobierno deberá 

reunírse una vez al mes, cuando menos, el día 
y hora que señale el Presidente y en el local 
destinado al efecto, debiendo concurrir para 
que tengan validez los acuerdos que se tomen, 
la mitad más uno de votos de los individuos 
presentes, no pudiendo estos bajar nunza de 
siete. Dichos acuerdos serán obligatorios tam-
bién para los que hubieren dejado de asistir sin 
previa alegación de justa causa, y las actas 
que al efecto se levanten. serán fírmadas tan 
solo por el Presidente y el Secretario. 

Artículo 24— Todos los individuos de la Junta 
de Gobierno tienen las mismas atribuciones 
etiar.do  se hallan reunidos v además otras es-
peciales para cada uno de los cargos, según se 
detalla en los capítulos siguientes. 

Capítulo sexto 

Atribuciones de la Junta de Gobierno en pleno. 

Artículo 25— Las atribu,iones que por tal 
concepto corresponden a la junta de Gobierno, 
además de las expresadas en otros artic ulos de 

Boletín C. ..• 
D. C. I. B. J 
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Capítulo cuarto 
Composición del Centro 

Artículo 15— El Centro de Dependientes de 
Comercio, Industria y Banca, estará formado 
por las Asociaciones profesionales obreras tan-
to intelectuales coino manuales, que estén orga-
nizadas con arreglo a la Ley, que sus afiliados 
devenguen sus haberes, semanal, mensual o 
anualmente, que estén comprendidas en el artí-
culo 2.° de este Reglamento y que deseen perte-
necer a él, las que lo solicitarán por instancia 
suscrita por el Presidente y Secretarío de su 
junta Dírectiva a la Junta de Gobierno piel Cen-
tro. 

La junta de Gobierno del Centro, expondrá 
en la cartelera de anuncios durante quince días 
el deseo de la Asociacíón solicitante a fín de 
que puedan ser presentados por los Socíos a 
dicha junta de Gobierno, los informes que 
crean procedentes; pasados estos quince días 
acordará por mayoría de votos su admisíón o 
no. 

Artículo 16.— Las Asociacíones que com-
pongan este Centro, tendrán bien definidas las  

— 7 — 

ramas profesiones que comprendan sus socios 
no pudiendo por tanto establecer entre sí incoen'_ 
patíbilidades en cuanto a la afiliación de los 
rnísrnos. 

Artículo 17.— La propiedad de cuanto posee 
y adquíera este Centro, por cualquier título, 
pertenece a las Asociaciones a él inscrítas q Ue  
lo componen en proporción a las aportaciones 
en efectivo que hayan hecho, desde su ingreso, 
a la Tesorería del mísmo, las que a la vez res-
ponderán sólídamente, en la misma relación, 
de las oblígaciones que contraiga la Junta de 
Gobierno del Centro. 

Capítulo quinto 
Del Gobierno y administración del Centro 
Artículo 18.— El Gobierno y Administración 

del Centro estará a cargo de una Junta de Go-
bierno formada por Presidente, Vice-presidente, 
Secretario, Vice-secretario, Contador, 'Tesorero, 
Bibliotecario y el resto Vocales. 

La desígnación de estos miembros lo harán 
las sociedades respectivas que pertenezcan a 
este Centro, parcialmente, pudiendo elegir para 
la Junta de Gobierno aquellas que tributen por 

— 10 — 

este Reglamento, son las síguíentes- 
1.° Formar al fin de cada año los presu- 

puestos ordinarios 	de gastos e ingre- 
sos que hayan de regir en el entrante, 
los 	cuales 	se 	pondrán 	de manifiesto 
desde 	el día 15 de Dicíembre hasta el 
en 	que 	se 	celebre 	la 	Junta 	General 
ordínaria, 	al 	efecto 	ello, 	de que 	los 
socios los examinen y puedan hacer 
sobre los mismos 	las reclamaciones 
que 	estimen 	oportunas 	al 	discutirse 
ante dicha junta. 

2.° Acordar los medios de verificar la re- 
caudación de los 	fondos 	con 	que 
cuenta el Centro. 

3.° Arquear al fín de cada mes y fíjar en 
el 	lugar de 	costumbre 	el 	estado 	de 
cuentas del mismo. 

4.° Proponer a 	la Junta General las me- 
joras y reformas que crea convenien- 
tes 	en favor 	de 	los 	intereses y 	del 
buert nombre del Centro. 

5.1  Disponer los conciertos y demás es- 
pectáculos que crea convenientes pa- 

-- 11 — 

ra solaz y díversíón del Centro, ajus-
tándose en los gastos a los presu-
puestos a la sazón vígentes. 

6.° Acudir al pronto remedío de las que-
jas que dieren los socios sobre el ser- 
vicio. 

7.° Admitir a los sirvíentes, darles las 
instrucciones necesarias para el me-
jor desempeño de sus cargos y des-
pedirlos cuando no cumplan su deber. 

8.° Ordenar cuando crea conducente al 
mejor orden interior del Centro. 

9.° Disponer el servicio del Centro en 
todos sus ramos bajo su inspección 
o dándolo en contrata según juzgue 
más beneficioso. 

10.° Prohibir la entrada en el Centro al 
que hubiere sido excluído o expulsa -

de del mísmo 
11. 0  Convocar a Junta General extraordi -

naria en los casos prescritos en este 
Reglamento o cuando lo creyere con-
veniente. 

12.° Nombrar las Comisiones o Juntas 
Bo 'etín C. ~ 
D. C. I. B. 



Todo el mundo ya lo dice 
y nadie, nadie, se engaña: 

íCalzados  I.,  A 
sOn los  mejores 

MURCIA.*  VAILEN 

Encarecemos a todos tos socíos de la Multiaficlad que efectúeiz -sus compras 
en fos e,,,s~tc-zt>fecií7líentos adheridos a ¡a Cooperativa de (a iizístilcz. 

PILARIC A 
de España!  
CIA Y ALCOY 

Cooperativa de 1  Mutualidad 

Estalblecimientos adherido s  

TEJIDOS.— Juan Payá, Laporta, 2 
2 

PANERIA Y NOVEDADES. —José Ferrei,  (Sí- 
glo XX), Libertad, 4. 

3 

CAMISERIA Y CONFECCIONES.— Casa 
Chordi (Sucursal), Libertad, 8. 

4 

-La Pajarita, Libertad, 18. 
.1..."A.... - - 1.- t. -  . . .. .. .  1 .  

APELERIA.—Lloréns, Liber-
tad, 6. 
6 

IMPRENTA.—E. Vaiíó Sancliís, Dos de Ma- 
yo, 27. 

M:: 
	 7 

CARNICERIA DE TERNERA.—Bautísta Pé- 
i, ez, Pérez Plaza Mercado, 118-120. 

8 

VINOS Y LICORES.—Bodega Riojana, Venera~ 
ble Rídaura, 21 

9 

AC F? I'I'F-S.—Francisco lordá Pascual, Fermín 
Galán, 88 2.' 

10 

FAP,MACIA.—L? de turno. 

CARNICERIA DE CERDO, EMBUTIDOS 
CORDERO, MACHO Y GALLINA.—Emilio 

Beiiaven , Plaza Mercado. 
12 	1.1 - .. - — - 11 —— 	. :i, 

LILTRAMARINOS Y LEGUMBRES.—La Casa 
Charra, Germín Galán, 8. 

13 

DROGUERIA VALENCIANA.— José Martín 
Píntor Casanova, 3 y 5. 

14 

SASTRE.— Eiii,ique Níonllor, G. Hernández, 1. 
15 

CONFITERIA «LA ROYA L ». —Liberta d, 16 
16

— — — — — ' : — _; ~ ALPARGATERIA.—Adolfo Martínez, Pablo 
Iglesias, 21. Míércoles y sábados puesto delan- 

te de Santa María. 
17 

CARBONF-RIA.— Antonio Sirvent Pérez, Gar- 
cía Hernández, 17. Se sirve a domicilío. 

. . . . . . . í 	 18 	' -Ilazr 	' ».>.' 	MU> 

BARBERIA.—Juan Olciria Monllor, Libertad, 23 
Hay estufa de desínfección. 

19 

OPT ICA DOMENECH.—Plaza Maestro lordá. 
20 

RELOJERIA JORDA.—García Hernández, 3 

, 	. 	e 

ZAPATERIA.- 

LIBRERIA Y F 

, U::: I.: -:: _, . .~ ~ 	'1^ .~ 	 IN. 'r-1««' 

LI inci*or Café' 66 9  

aperitívo  11ico
r Sona O~~  

FABRICANTE C_XpLOS OLCINA (Bar Carlos) 
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